SUB_TENIS_CAE / 
RANKING INTERNO PERMANENTE POR DESAFÍOS
REGLAMENTO

De los aspectos generales:

1-El objetivo del denominado “Ranking Interno Permanente por Desafíos” será el brindar una opción más de competencia para los aficionados al tenis y establecer en forma continua en el tiempo un ordenamiento donde los enfrentamientos tiendan a ser entre jugadores de un nivel similar.
2-Podrán participar solamente quienes sean socios del Club Atlético Estudiantes.  
3-Inicialmente sólo habrá un ranking sin distinciones de edad o sexo estando previsto incorporar luego ese tipo de divisiones.
4-El ranking se actualizará semanalmente y estará expuesto  en Internet (inicialmente en la página www.luisbtenis.com.ar) y en los transparentes del CAE asignados a Tenis.

De los horarios de juego:

5-Podrá reservarse cancha para los desafíos en los siguientes turnos en la subsede El Plumín:

Opción A: “Lunes a Viernes siesta”: 13hs y 14:30hs.

Opción B: “Lunes a Viernes noche”: 20:30hs.

Opción C: “Sábado de mañana”: 9hs y 10:30hs.

Opción D: “Sábado siesta”: 13:30hs.

6-Cada participante deberá ofrecer al inscribirse, utilizando los horarios del punto 5, un mínimo de 4 oportunidades (día y hora) semanales para concretar los partidos. Esos 4 horarios no podrán ser todos dentro de la misma opción entre las especificadas en el punto 5 y al menos 2 de ellos deben estar o bien ambos dentro de la opción A o bien ambos dentro de la opción B. Si su disponibilidad horaria cambiase en algún momento, deberá comunicar los cambios al coordinador, hasta tanto no lo haga se darán por válidos los previos.
De los desafíos:

7-Los desafíos deberán presentarse; abonarse y coordinarse con Luis Babboni. Contactarse con él a luisbabboni@gmail.com o al 155-05-3235.

8-El costo de cada desafío será de $30 a cargo enteramente del desafiante.  Este monto incluye la reserva de cancha y 3 pelotas nuevas, entregadas al desafiante en el momento del pago, que deberán utilizarse sin previo uso en el partido de desafío y que luego quedarán para el desafiante. 
Del desafiado:
9- Los primeros 4 jugadores del ranking sólo podrán ser desafiados por quienes se encuentren hasta 2 posiciones debajo de ellos. Los jugadores ocupantes del puesto 5 hasta el 16 sólo podrán ser desafiados por quienes se encuentren hasta 3 posiciones debajo de ellos. Los jugadores ocupantes de los puestos 17 o superiores sólo podrán ser desafiados por quienes se encuentren hasta 4 posiciones debajo de ellos. 
10-No se podrá desafiar a un jugador que ya está siendo desafiado ni a aquél que hubiese ganado un partido en la semana previa. De esta manera se evita que un jugador sea imposibilitado continuamente de hacer desafíos.
11-En caso de haber dos jugadores que desean desafiar al mismo jugador en la misma semana, se le dará el derecho a hacerlo a quien tenga el número de desafío más bajo. Debido a esta posibilidad, el coordinador deberá advertir al desafiante de esto cuando vea que se comunica con él alguien con número de desafío no consecutivo al último que lo ha hecho.
Del establecimiento del día y horario de los partidos:

12-El desafiante tendrá hasta el viernes de la misma semana en que abonó el desafío para comunicarse con el coordinador del ranking y elegir reservar cancha para el desafío al menos 1 opción en la semana siguiente; al menos otra opción en la subsiguiente más 1 opción extra más en la tercer semana tras la del desafío y que sólo será tenida en cuenta en caso de no poder utilizarse las primeras 2 por cuestiones climáticas. Las opciones elegidas por el desafiante deberán estar siempre dentro de las opciones ofrecidas por el desafiado y teniendo en cuenta eventuales imposibilidades de reserva de cancha por torneos entre los que puede estar el mismo ranking por desafíos. Tanto a quien se desafía como las opciones de horarios elegidas, serán publicadas en Internet a más tardar el Domingo siguiente a la noche.

13-El desafiado tendrá hasta el viernes de la semana siguiente a la del desafío para elegir, con 24 horas de anticipación, una de las opciones dadas por el desafiante para las dos semanas siguientes al desafío entre las que aún no hayan pasado y anoticiarse de la opción elegida para la tercer semana en caso de postergación por condiciones climáticas.

14-Sólo en caso de que un partido no se haya podido concretar por inconvenientes climáticos inclusive en la tercer semana extra, podrá posponerse el match más allá en el tiempo.

15-Un jugador desafiado tiene derecho a resignar su puesto sin establecer fecha de partido ya sea por razones de salud; vacaciones o particulares. Tanto en esa situación como en el caso de que el desafiado no se presente a jugar un partido ya programado, el desafiante tendrá un costo de sólo $5 en su siguiente desafío debiendo cambiar las 3 pelotas originales sin uso por otras 3 nuevas distintas.
16-En caso de que sea el desafiante el que no puede presentarse a disputar el partido en el horario establecido ya sea por cuestiones de salud o particulares, si lo desea tendrá tiempo hasta su próximo desafío para devolver las 3 pelotas sin uso que le fueron entregadas y recibir $15 como devolución.
Del partido:
17- Los partidos por el ranking se disputarán a dos sets con tie-break y eventual super tie break de desempate utilizándose las reglas de tenis de la Asociación Argentina de Tenis.

18-Los partidos se suspenden por cuestiones climáticas sólo o bien en la cancha con la presencia de los dos contendores o bien con el acuerdo del coordinador en forma previa al horario del partido.

19-Se da por sobreentendido que la competencia es entre caballeros y toda disputa sobre cuestiones de piques o marcador deberá ser resuelta exclusivamente entre los jugadores.

20-El ganador del partido tiene la obligación de comunicar el resultado al coordinador  antes del lunes siguiente al de la fecha del partido.
De los cambios de posiciones:
21- Si el ganador de un partido es el desafiado, las posiciones no se alterarán. Si el ganador del partido es el desafiante, el desafiante pasará a ocupar la posición del desafiado y este y todos los jugadores que hubiera hasta llegar a la posición original del desafiante, bajarán un puesto.

22- El orden en el que se cambiarán las posiciones se determinará por el orden de los turnos en los que se concluyeron  los partidos y que pueden o no coincidir con el orden en que se hicieron los desafíos. Esto significa que pueden darse situaciones en que el orden en que se juegan los partidos influye en las posiciones finales. Solamente entre dos partidos finalizados en exactamente el mismo turno, el primer cambio de posición corresponderá al que tenga el menor número de desafío, no cuál terminó antes en los hechos.
De la pérdida temporaria del derecho a desafiar:

23-Todo jugador perdedor de un desafío, ya sea que en el mismo haya sido desafiante o desafiado, no podrá hacer desafíos en la semana siguiente a la cual se finalizó el partido. No es esto un castigo sino una manera de asegurar que los de abajo tengan oportunidad de desafiarlo.

De la permanencia en el ranking:
24-Todo aquel jugador que dejase pasar sin desafiar 8 semanas en las que pudiera haber desafiado, será excluido del ranking. Teniendo en cuenta que 8 semanas no es considerado poco, no se tendrán en cuenta inconvenientes personales ya sean de salud o de otra índole. Se aconseja entonces a los participantes no dejarse estar hasta las últimas semanas.

25-Todo jugador que perdiese por no presentación (w.o.) más de 3 veces en los últimos 12 meses, será excluido del ranking.

De las nuevas incorporaciones al ranking:

26-Todo socio que desee incorporarse al ranking deberá hacerlo mediante un desafío a un jugador que la Subcomisión de Tenis considere, a su criterio, de un nivel algo inferior al suyo para evitar colocar a alguien por arriba de su nivel sin haberse ganado el puesto.

De las bajas en el ranking:

27-En cualquier momento todo jugador del ranking puede solicitar su baja sin necesidad de dar los motivos de su pedido.

De las cuestiones no contempladas:

28-toda cuestión que surja y no se encuentre contemplada dentro de este reglamento, será resuelta en primera instancia por el coordinador y en forma definitiva por la Subcomisión Directiva de Tenis del CAE.

